RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006622, Ent. N° 1629/14)

VISTO: el Oficio Nº 627/14 de fecha 19.03.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la insistencia del gasto derivado de la Licitación 07/2013, para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad de los parques y plazas del Municipio de Maldonado;    
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 7201/2013 dispuso adjudicar el procedimiento de referencia ad referéndum de este Tribunal, el cual acordó observar el gasto en Sesión de fecha 06.11.13, por incumplimiento de los Artículos 48 y 64 del T.O.C.A.F.;
 2) que por Resolución Nº 130/2014 se reiteró el procedimiento y el Tribunal de Cuentas mantuvo su observación;

 3) que posteriormente se remitieron a intervención las sumas de $ 1.967.616 y $ 2.790.720, correspondientes al período enero diciembre 2014 y las sumas de $ 46.000 y $ 65.000 correspondientes a ajuste paramétrico estimado, imputaciones que fueron observadas por este Tribunal en fecha 05.02.14, por derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables y por no contar con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

 4) que con fecha 06.03.14, el Sub Director General de Hacienda con fecha 05.02.14, dispuso que el expediente vuelva a la División Contaduría para proseguir las actuaciones; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que si bien la insistencia no se documentó mediante una Resolución desde el punto de vista formal, se entiende contenida en el mandato del Ordenador de proseguir las actuaciones, que al no estar debidamente fundado, contraviene la norma citada en el Considerando anterior;
3) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 05.02.14;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en fecha 05.02.14;

2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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